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Nueuo Chímbote, t4 de maYo del zoto.

EL ALCALDE DE IA, MI]NICIPALIDAD DISTRITAL DE NWVO CIIIMBOTE

VISTO:

En Sesión Ordínaria de Concejo de fecha t4 de mayo del zoto, Ia

del proyecto de Ordenanza sobre Beneficíos a Ia Micro y Pequeñas

'Empresas Distrito de Nueuo Chimbote, y;

CONSIDERANDO:

Que, las municípalidades son órganos de gobíerno local, que

la base de Ia organízacíón territorial de un estado y canales inmedíatos de

vecinal en los osuntos públicos con Ia finalidad de lograr el desarrollo
al"?- sosteníble del país, son personas jurídícas de derecho publico con autonomía

económica y administratiuas en los asuntos de *t competencia g gozan de capacídad

eI anmplimiento de susfnes.

Que, Ia Corcütucíón Política del Estado, en su artículo 59

ablece;.../ EI Estado esümula Ia creacíón de ríquean g garantiza Ia líbertad de

trabajo y la líbertad de empresa, comercio e industria. El ejercicio de estas libertades

no debe ser lesíuo a la moral, ni a la salud, ni a la segutídad pública. EI Estado brinda

de superacíón a los sectores que stfren onlquier desigualdad; en tal

las pequeñas empresas en todas sus modalídades.../.

Que, en eI marco de Ia I'ey Orgánica de Municipalidades No. 27972,

aI artículo 860, 86.5 "PROMOCION DEL DESARROLLO ECONOMICO

", sosüene y precísa los funcíones específicas exchtsiuas de las Municipalidades

'Distritales en eI desarrollo económico ll social de las organizaciones e instítuciones

económícas de su jurisdicción.
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Que, estando al Infortne No t46-zoto-MDNCH-GSC/SGC de fecha ts

d'emagodelzolo,emitidoporlasubGe¡enciadeComercialízación,cumplecon
remiür eI proyecto de ordenánza "Beneficios de carácter administraüuo, tributario y

de asistencia técnica a fauor de las MYPEs del Distríto de Nueuo chimbote", para ser

derivados para su correspondiente reuisión g aprobación;

Que, asímísmo, mediante Informe No 227-2z1I-MDNCH-CN' de

fecha4demayodelzolo,emiüdoporlaoficínadeAsesoríaJutíilica'enlaque
que legolmente es procedente el proyecto de ordenanza Benefrcios de carácter

, tríbutario y de asisteneia técnica afavor de las MYPES del Distríto de

'Nueuo Chimbote, en consecaencía deberá eleuarse al pleno del Concejo Municípal;

Que, conforme lo itispone eI arüculo 39o de Ia Iny No 27972 I'eg

Orgáníca de Munieípaliilades, los concejos municípalídades ejercen sus funciones de

mediante la aprobación de ordenanzas y aanerdos, que bajo este conterto

Ie corresponde únicamente al pleno municipal determinat la aptobación del

progecto, conforme a sw atribueiones'

Que, estando lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por el

godelal*gOrgánícadeMunicíplidades,Izy27972'seaprobópor
lo siguiente:

ORDENANZA QW APRUEBA BENEFICIOS A FAVOR DE I-AS NTYPES

INSTALADAS EN I'A JURISDICCION DE NWVO CHIMBOTE'

DISFOSICIO]VES GENERALES

.- El Decreto Ingislatíuo No to86 tiene por objeüuo la promocíón de la

competíüuidad, formalizcrcíón y desarrollo de la Micro y Pequeñas Empresas para la

ampliación del mercado interno g erterno de éstas' en el marcrr del proceso de

promoción del empleo, inchsión socíal g formalización de la economía' para el acceso

progresiuo al empleo en condiciones de dignidad y suficíencia'
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ta Municípaiidad Distrital de Nueuo Chimbote, en el marco ile Ia I'ey Orgáníca de

Munícipalidades No. 27972, conforme al arüculo 860, 868 'PROMOCION DEL

DESARROLLO ECONOM1CO LOCAL,, sostiene y precísa Ios funciones especificas

exchtsíuos de las Municípalídades Distritales en eI desarrollo económico g social de

los organízaciones e instituciones económicas de su jurísdicción. En este sentido el

mencionado articulo 860 íncíso 9, establece:

S.t) Dkeñar un plan esffatégico para el desarollo económico sostenible del distrito g

plan operaüvo anual de la municipalidad, e ímplementarlos en función de los

recursos disponibles g de las necesidades de la acüuidad empresarial de su

jurisdicción, a traués de un proceso participatiuo.

3.2) Ejecutar actiuidades de apogo directo e indírecto a la acüuidad empresarial en su

sobre ínformacíón, capacitación, acceso a mercad,os, tecnología,

A otros campos afn de mejorar la competitiuidad.

concertar con instítuciones del sector públia y priuado de su jurísdíccíón sobre la

elaboración g ejecución de programos A proAectos que fauorezenn el desarrollo

emnómico del distrito.

Brindar Ia i¡formacíón eanómica necesaria sobre la acüuidad empr*arial en su

en función de la inf,ormacíón disponible, a las instancias prouinciales,

r e g ionale s y nacíonale s.

3.5) promoúer las condiciones fauorables para la producüuiilail y competítívidad de

Ias zonas urbanns y rarales de la ciudad.

-La presente ordenanza, reglamenta el aeeso a beneficios de carácter

, tributario, de asístencía técnica, de ptomoción, formalizacíón,

acceso a la Micro y Pequeñas Empresas' corforme a las facultades

en Ia ley Orgánica de Municipalidades, afauor de los gobiernos locales'

- La Munícípali¿ta¿| Distrital de Nueuo Chimbote, a traués de Ia

de MYPES y Empresas Paramunicipales, será el órgano encargado de

desarrollar los reqtectiuos planes, proyectos, actíuidades, programcs y demas

euentos destinados a a,tmplir con los fines establecidos en el DecTeto I'egíslatíuo No
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to86, en concordancia con Ia I'ey Orgónica de Municipalidades No. z7g7z y las

disposíciones legales que forman parte del sistema normatíuo Munícípal y

adminístraüuo.

Etículo-A"-La preseite ordenanza será de aplicación para las Mícto y Pequeñas

Empresas instaladas en Ia jurisdicción de Nueuo chímbote, que realicen actiuidades

indwtriales, comerciales, de seruicios o de cualquier otro rubro, que cuenten con los

registros y autorizaciones conespondientes .

At tícttlo s".- Definicíones

Para efecto del presente Reglamento se considera las siguientes definiciones:

t. MICRO Y PEQUEíIA EMPRESA (IvIt?E).-I'a Micro y Pequeña Empresa es Ia

unidad económim corctituida por una persona natural o juridica, bajo cualquier

forma de organización o gestión empresaríal eontemplada en Ia legislación

que tíene como objeto desarrollar acüuidades de extracción,
'transformación, producrión, comercialización de bíenes o prestación de seruicios.

,f,1- ccracterísticas de tas MYPE.- lns MYPE deben reunir las siguientes

característicos:

Microempr*a: de uno (t) hasta diez (to) trabajadorcs inchtsiue A uentos

anuales hasta eI monto móxímo de t5o IJnídades Impositiuas Tributarías

@ü).

Pequeña Empresa: de uno (t) hasta cien (too) trabajadores inchtsiue V nentas

anuales hasta eI monto máimo de tToo unidades Imposítíuas Tríbutarias

(UT).

de Trabajo g promoción del Empleo'- es el ente encargado de registrar

a los MYPES, a traués zu registro REMYPE, conforme a Ia Resohtcíón Ministeríal

No o70-zoog-TR, eI atal dispone que la administracíón del Registo Nacional de

la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE) .

Subgerencia de MYPES g Empresas Paramunicipales'- Es eI órgano Municipal

encargado de canalizar y cotsolidar eI cumplimiento de las di-ferentes

disposiciones que tengan por finalidad establecer beneficíos de carácter

admínistraüuos, úíbutarios, de ptomocíón,fotmalización desarroLlo y aceeso a la
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Micro y Pequeñas Empresas. Este órgano es eI encargado de llevar eI Regktro

Municípal de Mícro y Pequeña empresa (REMUNIYPES) que estén instalados en

Ia Jurisdiccíón de Nueuo Chimbote.

Beneficios .- Es Ia concesión u otorgamiento de derechos que otorga la

Municipalidad de Nueuo chimbote de carácter administraüuo, tributario, de

capacítación y osistencía técnica para Ia formalización desartollo g acceso de la

Micro y Pequeñas Empresas que (j¡rcnten con domicilío en la jurisilícción de nueoo

chimbote. Para eI goce de este beneficio los Micro g Pequeñas Emptesas deberán

contar con registro REMT PE g Registro Munícipal IVIWE (REMUNIYPESI

Registro Municipat (REMUMYPES) .- Es eI regístro que otorga la Munícípalidad de

Nueuo Chimbote, a las Micro y pequeñas empresas ínstaladas en lajurisdicción de

Nueúo Chimbote, que preuiamente cuenten con registro REMWE '

6. Domicilío.- Estó constítuido por la unidad fija o üutalada conforme a las

dísposiciones legales que cuenten con autorización Munüpal de funcíonamiento

para eI ejercicio de Ia actiuidsd industrial, comercíal o de seruicio según su

consütucíón o giro. Para los efectos de cotrceder beneficios estas unidades
-/-pi' 

drb"ran ser instalaciones en donde las MYPES desarrollan ss actiuidades

>"' 
"on¡or " 

o su autorización Munícipat de funcionamiento, sean estos en calidad de

propíetarío, inquilino u otro.

.- Otorgamiento de Beneficios y Derechos:

ConcédasealasMicroyPequeñasemp':esasdebidamentecottstituidasyque

con registro Municípal (REMIIMYPES) los siguíentes beneficios :

a) Exonerar del pago por derecho de autorizacíón de licencia Municipal de

funcíonamíento, hasta un total del ueinte por címto'

b) Exonerar del pago por derecho de certifcado de seguridad básica' hasta un

totaldediezporcientoporconceptodederechodeautorizacióndelcertíficado

de segurídad basica.

c) Exonerar del pago por derecho de arbitrios Municipales, hasta eI ueinte por

ciento anual, a los propietarios y /o conductores de una micro y pequeña

empresa que desüne este inmueble para la actíuídad económica sea en forma

total o parcial Para la percepción de este beneficio los MYPES deberán

acreditar estar aI día en eI pago de su impuesto predial y arbirnios

Munícipales, dícho beneficio no üene carácter retroacüuo y se eomputa desde

'imbote 
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p"Ádo tributarío en que se inscríbe en el registro Municipal MYPE

(REMUNTYPE).

d) ln Municipalidaá de Nueuo Chimbote brindará asesoría técnim a
capacítaciones a traués de lc Subgerencia de IUIYPES y EMPRESAS

PARAMIINICIPALES, a las MYPES que arcnten con registro munícipal MYPE

(REMUtuIYPE) con la finalidad de desarrollar y mejorar sus actiuidades

económícos.

e) kt Municipalidad. d.e Nueuo Chimbote a traués de la Subgerencia de MYPES

Y EMPRESAS PARAMIINICIPAIES, mensualmente realizará ferias

empresariales, con la finalidad de incentiuar y motiuar eI crecimiento de las

NTYPES.

fl In Municipalidad de Nuevo Chimbote, a traués de Ia Subgerencia de MWES

Y EMPRESAS PARAM|NICIPALES, publícará en su página de Internet eI

Iogoüpo y/o razon social de cada MYPE que cuente con su registro

REMIINIYPE, a tidtlo gratuito, puüéndose renoÚar anualmente, pteuia

eualuación.

g) In Municipatídad de Nueuo Chimbote, se compromete a realizar compra de

bienes y/o reqtrcrimiento de seruiríos a las MWES inscritas en el

REMUNIYPE, hasta por un total de cincuenta por ciento del total de las

compros que Ia Municipalidad realíce por este co¡Tcepto V acorde aley'

.- De las obligacíones MYPE

a) Ia Mícro y Pequeña empresa, que arente con regkto REMWIWE A que este

gozando de beneficíos a los que se refiere la ptesente ordenanza, deberá asktir

regularmente a los euentos de capacitación, ferias y otros que se realícen' bajo

pena de perder los beneficios otorgados.

b) In Micro y Pequeña empresa' que arente con registro HEMUMYPE deberá

ínformar trimestralmente a Ia Municipalidad, subgerencia de MYPES y

Empresas paramunicip.Ies, Ia permanencia de s acüuídad'

c) I¡t Micro g Pequeña empreso' que qrcnte con registro REMUMYPE que se

encuentre gozando de beneficios por esto índole, uando se realicen ferias

empresariales, deberán ofertar a Ia población *s productos o seruicios' a

cosfos socioles.

d) La Micro y Pequeña empresa' que cuente con regístro REMUMYPE que se

encuentre gozando de beneficios no podrá ceder sus derechos bajo ninguna
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modalidad a terceros, siendo eI goce de este beneficío específia a la MYPE que

se concedió. La Munícípalídad de Nueuo Chimbote se resen)a eI derecho de

resoluer unilateralmónte la concesión de derechos y beneficíos cuando no se

ajusten a los criterios para los anales se Ie concedíeron.

D¡SPO'S¡C¡O.IVES IRANS, TORIAS Y FINALES

Prünera.- La Municipalidad de Nueuo Chimbote a traués del Despacho de Alcaldía

queda autorbada para reglamentar los proedimientos y formalidades que los

benefrciarios de los derechos descritos en Ia presente ordenanza pued.an acceder, en un

plazo no mayor de 3o días hábiles desde la publicación de esta ordenanza.

Seounda.- En tanto se dé anmplimiento a Io establecido en la disposicíón anteríor, Ias

no cuenten con registro REMUIuIYPE, pueden úscribirse

en un registro auxílíar, pudiéndose comsalidar an Ia

re g lamentación post erior,

Ia Oficina de administracíón Tributaría, Administración, Gerencia

, GESCO, Ia sub gerencia de Comercializacíón y la subgerencia de MYPES Y

Para municipales, quedan encargados de dar cumplimiento a Io establecido

presente ordena nza.

Reglstrese, Cornrntlquese, Publíquese, Curnplose g At'chfusese'

\+

"/\'elceLo!
cM ,/
GE.gO

SGfuÍYPESYEPM

ADM
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